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FUNCIONAMIENTO DEL CLAUSTRO  

ALUMNADO CON DIFICULTADES

A veces en un centro se produce una situación conflictiva, que no responde  a las medidas puestas en marcha para intentar mejorarla. Y que se genera, a partir de un montón de dificultades   y de particularidades que se van sumando unas a otras, tanto dentro como fuera del centro. Cada situación, pues, es distinta y cada valoración también tiene que serlo. La única intervención coherente, tiene que ser, por tanto sistémica, es decir, tiene que atender a todos los ámbitos que afectan a dicha situación y de esta forma intentar mejorarla.


Aún así, normalmente hay aspectos que se repiten en la mayoría de los casos: Dificultades particulares de desarrollo individual y social. Problemas de integración en el grupo. Desfase curricular. Problemas de comunicación con la familia. Descoordinación de los recursos. Entorno social desfavorecido...

Existen distintos   enfoques  del trabajo sobre estas situaciones:

I. PREVENIRLAS; Desde dos herramientas fundamentales de nuestro Proyecto de Centro: El Plan de Orientación y Acción Tutorial y El Plan de convivencia. Y desde ellos analizando  la coherencia de todos los aspectos de   la Organización y el Funcionamiento del  centro, con estos dos planes.

II. ATENDERLAS; Desde  un Plan Integral de Actuaciones, ante las Situaciones de Crisis. Y desde el establecimiento de Compromisos de Convivencia, que se diseñen a partir de la realidad de cada situación y con la implicación de todos los agentes necesarios.

III. APRENDER DE LO QUE HA PASADO. Desde las causas que pueden haber favorecido o generado cada situación, en todos los ámbitos posibles

EL  REFUERZO DE LA ACCIÓN TUTORIAL

En situaciones de crisis, es cuando más evidentes se hacen las necesidades afectivas, de confianza y de seguridad, de las personas implicadas. Entendemos que es la figura del tutor o de la tutora y las relaciones personales, que establezca con su alumnado, las que en principio, pueden atender esas necesidades, poniendo en marcha las medidas necesarias, para ello.

Otro aspecto esencial del papel del tutor o tutora es el de valorar, de forma positiva las dinámicas establecidas ya en el aula, reforzar su influencia en la mejora de la situación de este alumnado, tanto de forma individual, como en las relaciones que tiene establecidas en el grupo. 

Cada planteamiento de trabajo para la mejora de estas situaciones parte de actitudes imprescindibles, tanto del  tutor o tutora, como del equipo educativo que atiende al alumno  o alumna implicado: Compromiso. Disponibilidad.  Respuesta. Posibilidades de intervención personal. Adaptación  de las dinámicas del aula, que favorezcan la mejora de  la situación. Comunicación con la familia. Coordinación con otros servicios de dentro y fuera del centro.

Pero en muchas ocasiones este papel, también se ve afectado por estas situaciones, o está directamente implicado. De ahí  la necesidad de acudir a iniciativas que permitan compartir esta responsabilidad o de reforzarla con la cooperación de otros miembros de la comunidad educativa (Segunda Tutoría, tutoría de apego, grupo de seguimiento).

SEGUNDA TUTORÍA: 
  Una persona del Equipo Educativo  o del centro, que pueda compartir la atención personal y curricular de un alumno o alumna con especiales dificultades, puede suponer un refuerzo de esa acción tutorial que complemente la de su propio tutor o tutora. Porque pueda dedicarle un tiempo extra, porque añada matices a la relación personal establecida (más expresividad en el afecto, más seriedad en los planteamientos, más o menos confianza... ). El diseño de esta Acción Tutorial complementaria, debe ser consensuada, en el Equipo Educativo y coordinada junto con el tutor y la tutora con la Orientación del centro. 


Cuando ese refuerzo de atención está especialmente indicado para la falta de afectividad y de atención familiar que sufren algunos de nuestros alumnos o alumnas nosotros les llamamos tutor o tutora de apego.


GRUPO DE SEGUIMIENTO:


A veces en  las situaciones que se generan, si pretendemos atender a todos los aspectos que influyen en nuestros alumnos y alumnas, es preciso establecer una participación y  un seguimiento en el que tienen que intervenir distintas personas, incluso de distintos ámbitos, no sólo del centro educativo. Para que este trabajo sea operativo y efectivo, es preciso establecer responsables, desde cada institución y coordinar las actuaciones. 

EXPRESIÓN DE SENTIMIENTOS
Nuestro alumnado necesita:

· Expresar sus sentimientos

· Compartirlos con sus compañeros.

· Que los adultos que le rodean le ofrezcan posturas adecuadas, que favorezcan su confianza, su seguridad, su intimidad...

¿Qué hacer?

De forma individual:

· Estar pendientes de reacciones y  actitudes.

· Interesarnos por sus estados de ánimo. Respetándolos.

· Ofrecerles nuestro afecto y confianza, de forma tácita e incondicional.

· Responder a sus preguntas.

· Recabar información de la casa y la familia en cuanto al tratamiento de la información.

En el grupo aula:

· Trasladar al grupo la necesidad de adoptar y mantener las posturas anteriores, haciendo hincapie en el afecto y el respeto.

· Proponer algún trabajo específico, que permita a los niños y niñas sentirse identificados y poner de manifiesto sentimientos, informaciones, posturas... (trabajar con un cuento o película)

· Valorar de forma positiva, los gestos de acompañamiento, de cariño, de empatía, del resto del grupo hacia el alumnado afectado.

Con la colaboración del equipo educativo:

· Mantener la observación y la atención a los posibles cambios a la vez que la situación va evolucionando.

· Proponer actividades de expresión en las distintas áreas, que permitan poner de manifiesto miedos, preocupaciones..... (dibujo, pintura, cuentos inventados...)

Con la familia: 

· Mantener un contacto cercano y afectuoso a través del tutor, de la tutora  y/o el equipo directivo.

· Interesarnos por su estado de ánimo. Respetándolo.

· Ofrecerle nuestro afecto y confianza, de forma tácita e incondicional.

· Explicarle y compartir con ella, las actitudes que vamos a mantener. 

· Comunicarle los cambios que observemos en para facilitarle el seguimiento de sus hijos e hijas fuera de casa.

MOTIVACIÓN DEL ALUMNADO

Trabajar la confianza en sí mismos. Descubrirles y sobre todo que descubran sus posibilidades de responsabilizarse de cosas con éxito.
DESDE EL CENTRO:

· Dándoles responsabilidad  directa en tareas del  aula y del centro: El funcionamiento de la asamblea de aula. Repartir responsabilidades, decidiendo tareas, organizándolas y asumiendo cargos: Responsable/s del material. Responsable/s de mantenimiento. Responsable de plantas y mascotas. Fotógrafo. Cronista. Responsable/s del diario de clase. Responsable/s del tablón de anuncios. Delegado/portavoz del grupo. Moderador. Secretario… Participar en algún  un proyecto de arreglo y decoración del centro con la participación de todos. Dirigido por los más grandes, organizando comisiones, haciendo propuestas, votando y realizando las tareas.

· El trabajo sobre la participación y la implicación del alumnado en el centro.  Tenemos que valorar que nuestro alumnado tiene que tener la oportunidad de aportar a las dinámicas de aula y de centro,  su punto de vista y su  opinión sobre  pautas, sobre  límites, a las que tenemos que dar cabida, si queremos enseñarles la importancia del respeto, de la responsabilidad y de la implicación personal en la vida colectiva.  Necesitamos escuchar y atender, cuáles son sus posturas, sus ideas, sus conocimientos y desconocimientos, sus miedos…Cuando buscamos la oportunidad de poder conocer todos estos aspectos, es más fácil entre todos poner unas normas, analizar  responsabilidades y consecuencias. Todo esto en un trabajo de valoración personal y de construcción del grupo. Retomar la idea de buscar un espacio en el aula, que permita a los niños y niñas del 

grupo, expresar de forma libre opiniones, realizar aportaciones, críticas constructivas (espacios y dinámicas de FELICITO-PROPONGO-CRITICO. BUZÓN DE SUGERENCIAS. DE EXPRESIÓN LIBRE). 

· La elección  y el Consejo de delegados y delegadas. Y La conexión de éste órgano con otros como El Consejo Escolar y la  Comisión de Convivencia. Materializar, con esta posibilidad, el comienzo del aprendizaje de los valores democráticos;  De forma individual, ponerse a  disposición del grupo, de forma grupal, consensuar intereses, participar, aceptar decisiones del grupo…

· La coordinación con otras etapas educativas. Nuestro alumnado, pasa en muchas ocasiones de una etapa a otra, “sin historia”, que compartir, como si cada vez empezara de nuevo. Desaprovechamos sus conocimientos, sus vivencias. Por ejemplo,  en lo relativo al tránsito, se puede trabajar en  elaborar "El libro de mi vida" o "el libro de mi aula" ,"el libro de mi centro" o "el libro de mi pueblo" como material para afianzar su identidad ahora y como vehículo de trabajo para la integración y la acogida, cuando lleguen a la siguiente Etapa.

CON LAS FAMILIAS: Llegando a acuerdos con las familias para que también en el ámbito familiar se trabaje este aspecto.

· Valorando de forma conjunta la asunción de responsabilidades: mantenimiento de la habitación, pequeñas tareas de casa como sacar la basura, cuidado de mascotas, pequeñas reparaciones y arreglos, (pintar, cambiar muebles de sitio... ) encargos en la calle (certificar una carta, pagar un recibo, comprar algo especial...)

· Valorando desde la familia el trabajo, el comportamiento y la participación en el aula y en el centro. Con el uso de una agenda escolar como vehículo de comunicación positivo, en la que se recojan por las dos partes, éxitos, felicitaciones, progresos etc.

EN EL ENTORNO: Llegando a acuerdos con el ayuntamiento u otras instituciones.

· Participar en alguna actividad que suponga compartir lo aprendido en la escuela, o en el instituto, para   mejorar el  entorno cercano y en la que ellos sean protagonistas. Una forma de ver y de experimentar que 

juntos y con su empeño pueden contribuir a cambiar la realidad que les rodea. Realizar campañas de concienciación, de solidaridad. Trabajo sobre normas locales. Arreglar un parque o cualquier zona del pueblo que sea de su interés. Haciendo propuestas, diseños, con la colaboración, si es preciso, de adultos, pero asumiendo un papel protagonista.


Dar a conocer distintas posibilidades de futuro. ( alumnado de la ESO)

DESDE EL CENTRO: Adelantando la orientación vocacional. Acercándolos a mundos a los que pueden llegar si se lo proponen y completan sus estudios en alguna de las posibilidades que el sistema educativo les ofrece. Generándoles ilusión por llegar al objetivo para que no vean tan difícil el camino.
· Detectando sus intereses, sus habilidades y capacidades.

· Dándoles a conocer posibilidades de futuro: Programas de cualificación profesional inicial, ciclos formativos, bachilleratos, universidad...

· Dándoles a conocer personas cercanas a ellos o no, que han encontrado un futuro en ámbitos distintos a los que ellos conocen. Desde técnicos cualificados en distintas ramas, pequeñas empresas, o profesionales que han llegado a serlo desde la formación profesional o desde la universidad.

· Haciendo visitas a centros de estudio y a empresas relacionadas con sus intereses.

CON LAS FAMILIAS: Trabajando con las familias para que demuestren al alumnado:

· Sus expectativas.

· Su confianza en las posibilidades de los niños y niñas.

· Su disponibilidad para apoyarles.

CON EL ENTORNO:

Buscar apoyos en ayuntamientos, en entidades, en colectivos, en empresas de la zona... para mostrar el reconocimiento e incluso la recompensa al esfuerzo realizado. Ofreciendo becas, ayudas, premios, poniendo el nombre a una calle, haciendo actos públicos... valorando en definitiva, a jóvenes que independientemente de sus capacidades hayan mostrado inquietudes, aspiraciones, empeño, y compromiso, mejorando en distintos ámbitos su entorno más cercano. Compensando la influencia negativa que produce en nuestros adolescentes la valoración que se hace, sobre todo a través de los medios de comunicación, de la salida fácil y el triunfo sin esfuerzo.

ASAMBLEA DE AULA Y DE CENTRO

Es el espacio y el tiempo para desarrollar todos los aspectos anteriores. Un instrumento pedagógico, para potenciar el sentimiento de pertenencia, organizar nuestro funcionamiento y nuestro trabajo,  establecer cauces de expresión, participación. De gestión de nuestra convivencia: trabajo con las normas, resolución de conflictos… Es el espacio y el tiempo para asumir responsabilidades y compromisos frente al grupo. Para ponernos junto al alumnado y frente a sus conductas. Para ayudarle a entenderlas, a valorarlas y a modificarlas o afianzarlas. Es el espacio y el tiempo que nos permite crecer personalmente en igualdad independientemente de nuestras capacidades.

“No hay que olvidar que asamblea son el congreso, el senado, los partidos políticos, los sindicatos,

los colegios profesionales, las asociaciones, las comunidades de vecinos, las AMPAS, los claustros…

…por esto es necesario desarrollar en nuestro alumnado actitudes, habilidades, capacidades… que le permitan participar activamente en el entorno en el que viven”

La mayoría de estos aspectos son trasladables a los demás grupos que constituyen la comunidad escolar: familia, profesorado..., el sentimiento de pertenencia a un grupo y su organización son el paso imprescindible para el trabajo conjunto.

 Nuestra propuesta de trabajo se concreta con el grupo en  el establecimiento de Asambleas de Aula. Proponemos realizarla periódicamente durante todo el curso. Con rigurosidad en las formas: viéndonos las caras, siguiendo un turno de palabra, sabiendo escuchar, aprendiendo a expresarnos. Nombrando un moderador y un secretario. Estableciendo un orden del día. Revisando y tomando nota de los acuerdos y las decisiones tomadas…
Se temporalizarán según la valoración  que se haga  de la necesidad de organizar  el tiempo, en función de las prioridades, que nos planteemos.

.  Algunos ejemplos:  

· Período de 10’ a 15’, al final de cada día. Para ello es necesaria una buena coordinación del Equipo Educativo, que permita que esta actuación se lleve a cabo por cualquiera de las personas que entran en el aula en ese momento. La misma valoración se puede realizar para un planteamiento de la asamblea al principio de cada mañana.

· Período de 1 ó 2  horas semanales (ejemplo lunes y viernes), que se lleve a cabo por parte del tutor o tutora del grupo. Siempre que esto no suponga que el resto del Equipo Educativo, se inhiba de este trabajo y se implique de igual forma en la valoración de esas sesiones de Acción Tutorial.

· Cualquier otra temporalización que responda únicamente a las necesidades del grupo, que se lleve a cabo de forma coordinada entre  el profesorado. Y que se utilice como un recurso de participación, de valoración, de implicación, de detección de dificultades, de intereses y de gestión de la convivencia.

¿Qué estamos aprendiendo en la Asamblea?

 Educación en valores: Desde la asamblea estamos promoviendo sobre todo el respeto por  uno mismo, porque la asamblea facilita un tiempo para expresarse y para darse a conocer. El respeto por el otro o la otra, por su tiempo de participación,  por su opinión. El respeto al grupo, a  unas normas de funcionamiento, que se elaboran conjuntamente, se acuerdan juntos y se valoran juntos  y además nos afectan a todos.

El afecto, si un grupo se construye en un clima de confianza, de acercamiento, de conocimiento, mutuos, las relaciones de convivencia están marcadas por sentimientos de comprensión, de valoración, de solidaridad. 

La Participación, saberse parte de un grupo que se va construyendo con la valoración positiva de participación de cada una de las personas que lo forman, promueve esa participación. 

La responsabilidad, enseñar y aprender a ser responsables, sólo es posible si esa responsabilidad se da y se valora. Si los niños y las niñas tienen ocasión de tomar decisiones, respecto a la gestión de su vida en la escuela y si tienen ocasión de vivir las consecuencias de lo que hacen. 

Habilidades Sociales: Es el ámbito adecuado, para el desarrollo y el aprendizaje de habilidades sociales. A expresarnos aprendemos hablando con los demás, expresión de sentimientos, asertividad… a escuchar aprendemos escuchando, escucha activa, a ponernos en el lugar del otro y de la otra, empatía, teniendo la ocasión de entender las posturas y las actitudes…, a  mantener una actitud de valoración positiva y de respeto por las otras  posturas, teniendo la posibilidad  de hacerlo y de sentir que contigo y conmigo también se hace…  La propia estructura de la asamblea, supone un aprendizaje organizado y sistematizado de habilidades y normas sociales como el turno de palabra o  la atención.

Trabajo de grupo:   En la organización de la asamblea, van implícitas una serie de herramientas de trabajo de grupo, que permiten sistematizar dinámicas como la recogida de intereses  para elaborar el orden del día, la elección de las distintas funciones, de secretario o secretaria y de moderador o moderadora, que permiten  que cada una de las personas del grupo, “viva” esos papeles y valore lo que significan.

Cohesión en el grupo:   Un grupo se hace si puede vivir experiencias que les ayuden a sentirse unidos a estar a gusto, a conocerse. Un grupo se construye, si cada uno y cada una de las personas que lo componen tiene ocasiones para  expresar lo que piensa y lo que siente, si sus miembros tienen  posibilidades de conocerse, de valorarse, de compartir lo bueno y lo malo que les suceda. Un grupo crece y aprende si le damos la oportunidad de participar en la organización de su tiempo y de su espacio y si  puede participar en la gestión de su propia convivencia. Un grupo se considera como tal si tiene ocasión de ser tratado como tal.

Otros Contenidos Curriculares: Como  hemos visto, en la asamblea estamos trabajando: Expresión Oral. Expresión escrita. Calendario. Aprendizaje de medidas sobre el tiempo, cálculos sobre la organización y gestión del tiempo. 
Y sobre todo estamos dándonos la posibilidad de compartir inquietudes, dificultades, posibilidades e intereses. Que van a favorecer el que podamos conocer mejor a nuestro alumnado, detectar y trabajar las dificultades, personales y de relaciones en el grupo, compartir con ellos y ellas las posibilidades más adecuadas a sus necesidades. Y por último poder adaptar a ellas todas las variables de nuestro proceso de enseñanza- aprendizaje, desde el currículo hasta la metodología y la evaluación. 
¿Una Asamblea para hacer qué?

· Para tener tiempo para contarles y que nos cuenten.

· Para organizar juegos y dinámicas de grupo.

· Para trabajar sobre las normas de centro y de aula.

· Para elegir representantes.

· Para participar en la gestión y organización del centro educativo.

· Para decidir sobre la organización del tiempo y de las actividades.

· Para decidir sobre los contenidos de trabajo de las tutorías.

· Para valorar dificultades y gestionar posibilidades de mejora.

· Para resolver los conflictos del propio grupo y de sus componentes.

· Para proponerse proyectos de trabajo, iniciativas sobre salidas…

· Para dar la posibilidad de implicación de las familias.

COORDINACIÓN DE LOS EQUIPOS EDUCATIVOS Y DE ÉSTOS CON LA ORIENTACIÓN DEL CENTRO Y OTRAS INSTITUCIONES, EN EL CASO QUE SE CREAN NECESARIAS

Entendemos que el trabajo para cada grupo- aula debe realizarse de forma coordinada y coherente entre las personas directamente implicadas en él. 

Para ello los contenidos de la Acción Tutorial,  son responsabilidad en primer lugar del Equipo Educativo de un grupo, coordinados por su tutor o tutora y asesorados por el Orientador u orientadora del centro.

Entre esos contenidos están, la atención individual (trabajo por la autoestima, la atención a la diversidad, el trabajo de inclusión y de adaptación al grupo),  la organización y gestión de la convivencia  del aula (elección de representantes, valoración de normas, establecimiento de mecanismos de resolución de conflictos, participación…), las relaciones con las familias (acercamiento, traslado de información, colaboración, implicación, compromisos…).

La herramienta fundamental para ello es la coordinación, que facilite el intercambio de información, el apoyo de iniciativas, el refuerzo de medidas adoptadas y la organización del trabajo de estos contenidos en función de las necesidades (Plan de Acogida, Paso de una etapas a otras, Periodos de adaptación, Adaptaciones curriculares, Plan de Actuación ante las dificultades de convivencia) en fin, la suma de posibilidades, que rentabilicen los esfuerzos. Para favorecer una atención más individualizada, para favorecer su acercamiento a las dinámicas habituales del centro y del aula. Para ofrecerle una adaptación curricular, que le permita conseguir logros y despierte su interés y su ilusión por aprender.

A veces la situación en la que se encuentra alguno de nuestros alumnos o nuestras alumnas, está generada por un cúmulo de circunstancias, fuera y dentro del centro. Tenemos claro que de poco sirve actuar en alguna de ellas y no en otras para mejorar su situación. Cuando un alumno o una alumna tiene dificultades de integración en su grupo, tendrá dificultades de adaptación curricular y al revés, en muchos casos tiene una situación familiar complicada y en algún caso se une a estas, problemas de personalidad o cualquiera otra patología,  diagnosticada o no. Todo ello sin considerar que el alumnado con necesidades educativas especiales, se suma muchas veces a este grupo.

Para abordar dichas situaciones, es imprescindible reconocer que solos no podemos. La escuela puede y debe trabajar  los ámbitos posibles, de forma coordinada entre todos los profesionales del centro: La atención individual, la inclusión en el grupo, la adaptación curricular, la comunicación con la familia. Y  promover la comunicación y la coordinación entre los distintos sectores, que puedan contribuir a la mejora de la situación, de forma global; Servicios Sociales, Servicio Andaluz de Salud, Protección de Menores…

Los contenidos de este trabajo han de centrarse en el intercambio de información, en el consenso de objetivos a conseguir, la coordinación en las actividades, la suma de esfuerzos y el seguimiento periódico de la evolución de la educación.

Con respecto a la familia, además de compartir los aspectos anteriores, es muy importante valorar la importancia de su papel, sus necesidades de orientación y de apoyo, y la necesidad de coherencia a la hora de abordar la situación. 

· Conocimiento del propio alumno o alumna:

· Coordinación e intercambio de información:

· Entre el centro y la familia. Teniendo en cuenta las circunstancias de cada familia y  sus posibilidades.

· Entre las maestras y maestros implicados. De forma que se puedan aunar esfuerzos y  compartir responsabilidades. 

· Entre los distintos tutores. Entre las etapas sucesivas. Entre los distintos centros implicados.   Para favorecer la atención y la intervención. 

· Realización de un diseño de adaptación:

· Al grupo. Al centro.  Al currículo.

· Aprovechando las posibilidades de la escuela: El Equipo educativo, el grupo de iguales, el horario, el currículo, el entorno.

LA AGENDA INDIVIDUAL
 Retomar y reforzar el trabajo sobre la agenda individual, que permita valorar la responsabilidad de cada uno y la comunicación y la implicación de las familias, cuyo seguimiento y análisis también se puede hacer desde otras propuestas de trabajo conjunto (por parejas, en pequeño grupo, desde el grupo aula.
            Sabemos que poner en marcha en el centro una agenda individual, para el alumnado, que funcione es muy complicado y además de las reuniones, entre el profesorado, el alumnado y con las familias, lleva aparejadas muchas horas que no están en ningún horario y muchos días que no están en ningún calendario escolar.  

         Muchos aspectos de esta agenda, pueden ser interesantísimos y valiosos para el profesorado y para el alumnado, sobre todo si, con respecto al  profesorado se comparten, con respecto al alumnado se trabajan de forma continua y coherente con otras dinámicas del centro. Y, con respecto a las familias, la agenda no se convierte en un cuaderno más, en una tarea más, sin ninguna otra implicación.

Algunas ideas, para tener en cuenta, en determinados aspectos de la agenda.













DIARIO DE CONVIVENCIA


Plantear la elaboración de un diario de convivencia, en el que por parejas se anote (por ejemplo los diez últimos minutos de cada mañana), las incidencias positivas y negativas, de los acontecimientos de cada día en la convivencia del grupo. Esta propuesta se completa, imprescindiblemente con el análisis de estos diarios, cada semana en la asamblea de aula.



La convivencia que se genera en un aula, depende de las dinámicas de interrelación que se den en él, del estilo de valoraciones personales, que se promueva. Del modo en que se resuelvan los conflictos, de las actitudes personales de aceptación, de confianza, de rechazo, de discriminación… Y todo esto se produce, independientemente de que, nosotros como maestros y maestras lo conozcamos, lo tengamos en cuenta, lo incorporemos a nuestro proceso de enseñanza- aprendizaje, lo valoremos…



Además de la importancia de  que tengamos en cuenta estas valoraciones, de las relaciones de convivencia que se producen en nuestras aulas, la propuesta de realizar un diario de convivencia, desde el punto de vista de nuestro alumnado, nos permite contrastarlas, criticarlas de forma constructiva, aportar la experiencia y el conocimiento adecuado en cada momento y en cada situación. 

EJEMPLO DE ASPECTOS A RECOGER:



TRABAJO SOBRE NORMAS


Las normas de convivencia, son un aspecto de la convivencia en el centro, que dependiendo del enfoque que se dé a su tratamiento, va a suponer, tanto para los adultos como para el alumnado, una vía de participación de implicación y de responsabilidad o bien un código de conductas y sanciones que se impone, inamovible y cuyo cumplimiento se ajusta, de forma arbitraria a actitudes personales, a  los distintos momentos  y/o a la evolución de las circunstancias.


Las normas de convivencia de un centro deben “trabajarse” cada año e implicar a todas las personas que van a convivir en el centro. 


Las normas de convivencia en un centro deben trabajarse en dos niveles principalmente; A nivel colectivo, de centro y a nivel de grupo aula.


Las normas de convivencia en un centro deben afectar a todos los sectores de la comunidad educativa. Profesorado, alumnado, familias y otros adultos.


Las normas de convivencia en un centro deben ser consensuadas, conocidas por todos y estar expuestas y explicitas en todos los contextos que se consideren.


Las normas de convivencia en un centro deben referirse a todos los espacios de la vida del mismo y a todos los momentos de la dinámica diaria.

El sentido de las normas de convivencia de un centro debe ir en función de las siguientes premisas:

· El respeto hacia todas las personas que conviven en el centro.

· La coherencia entre las necesidades  de cumplimiento de esas normas  y las  posibilidades de cada una de las personas a las que afectan de cumplirlas.

· La valoración continua de su adecuación. 
· Las normas deben ajustarse a las necesidades, de las personas a las que afectan y a los objetivos que  se pretenden alcanzar.
· La función educativa tanto de las normas como de las medidas que se adopten respecto de su infracción. En un centro educativo, estamos educando y el trabajo sobre normas de convivencia, forma parte de nuestro curriculum y tiene que formar parte pues de nuestro proceso de desarrollo y aprendizaje.

· La compensación de dificultades, las normas deben servir para estar mejor, para sentirnos mejor. 

· La valoración positiva. Si valoramos el no cumplimiento de las normas, hemos de valorar su cumplimiento.

· Cuando unas normas no se cumplen, deben ser una fuente de análisis y de aprendizaje.

· La sanción disciplinaria debe ser aplicada de forma excepcional, no como regla, por que:

· A menudo, no suele guardar relación causa-efecto debido a que:

· Suena más a venganza que a medida para promover el cambio de actitud.

· No ayuda a asumir la responsabilidad del daño o perjuicio, sino a “pagarlo”.

· La reiteración conlleva un aumento en el nivel de tolerancia a la sanción (cuantas más se produzcan menos “afectan” al alumno/a).

· Debemos ofrecer alternativas a la sanción: Reparación, Responsabilidad, Reflexión, (Mediación).  Muchos alumnos/as provocan directamente la “expulsión” o el “parte” como medio para “destacarse”, aunque sea de forma negativa, ante compañeros/as, profesores/as y familias.

· En relación a la cantidad de normas: es preferible disponer pocas, claras, consensuadas y fácilmente evaluables, que muchas y  complejas de cumplir y evaluar.

COMPROMISO DE CONVIVENCIA

La  necesidad de establecer compromisos de trabajo en coordinación con los Equipos Educativos, la Orientación del centro y otras Instituciones, en el caso que se crean necesarias.

A veces la situación en la que se encuentra alguno de nuestros alumnos o nuestras alumnas, está generada por un cúmulo de circunstancias, fuera y dentro del centro. Tenemos claro que de poco sirve actuar en alguna de ellas y no en otras para mejorar su 

situación. Cuando un alumno o una alumna tiene dificultades de integración en su grupo, tendrá dificultades de adaptación curricular y al revés, en muchos casos tiene una situación familiar complicada y en algún caso se une a estas, problemas de personalidad o cualquier otra patología  diagnosticada o no. Todo ello sin considerar que el alumnado con necesidades educativas especiales, se suma muchas veces a este grupo.

Para abordar dichas situaciones, es imprescindible reconocer que solos no podemos. La escuela puede y debe trabajar  los ámbitos posibles, de forma coordinada entre todos los profesionales del centro: La atención individual, la inclusión en el grupo, la adaptación curricular, la comunicación con la familia. Y  promover la comunicación y la coordinación entre los distintos sectores, que puedan contribuir a la mejora de la situación, de forma global; Servicios Sociales, Servicio Andaluz de Salud, Protección de Menores…

Los contenidos de este trabajo han de centrarse en el intercambio de información, en el consenso de objetivos a conseguir, la coordinación en las actividades, la suma de esfuerzos y el seguimiento periódico de la evolución de la educación.

Con respecto a la familia, además de compartir los aspectos anteriores, es muy importante valorar la importancia de su papel, sus necesidades de orientación y de apoyo, y la necesidad de coherencia a la hora de abordar la situación. 

INTERVENCIÓN ENTRE IGUALES

Que los niños y niñas sean protagonistas de su propia vida en el aula y en el centro, debería suponer, que pueden participar, no sólo de las consecuencias de lo que ocurre, o de lo que los adultos decidimos por ellos, sino también de la posibilidad de aportar opiniones, distintos puntos de vista, distintos propuestas de actuación, esfuerzo personal y de grupo...

· LA ASAMBLEA DE AULA:

 Entendemos que es la asamblea de aula el vehículo que puede favorecer todas estas posibilidades. (ver asamblea de aula).


Existen experiencias ya llevadas a cabo por centros educativos en las que la participación activa del alumnado en el tratamiento y en la resolución de conflictos ha sido muy positiva  y enriquecedora. Algunas de esas experiencias son:

· TUTORÍA ENTRE IGUALES, ALUMNADO AYUDANTE:

Hay ocasiones en las que las relaciones personales entre el alumnado y  las posibilidades de implicación de alguno de ellos, permiten que se  pueda contar con esa implicación en el acompañamiento a alguno de ellos con más dificultades.

· MEDIACIÓN:

Del trabajo para la mejora de la convivencia, la herramienta de la mediación, constituye una posibilidad de intervención entre iguales, en la que aprenden, todas las personas que  se implican y en la que se ponen en juego habilidades sociales y de comunicación, que se enriquecen cuando se trata de compañeros y compañeras

· TRABAJO COOPERATIVO:

Cuando las propuestas de trabajo que se plantean en el aula y en el centro, favorecen el trabajo conjunto, en cualquiera de las agrupaciones posibles (parejas, pequeños grupos ...). Se está potenciando el aprendizaje de habilidades sociales, de actitudes de inclusión, de capacidad de desarrollar la responsabilidad, de participar , de aportar iniciativas, de autoevaluar el trabajo, de desarrollar el sentido crítico, la solidaridad...

· GRUPOS FLEXIBLES.

Que nos permitan no homogeneizar las dificultades, sino al contrario, aprovechar las distintas posibilidades.

ADAPTACIÓN AL CENTRO, AL AULA


El Plan de Acogida, debe incluir aspectos referidos a situaciones particulares y  que precisen de una atención especial; entre estas situaciones podemos destacar; 

· La acogida de alumnado en situaciones especiales de riesgo. Sea ésta de la índole que sea:

( Atención a la Diversidad) 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PARTICULAR

· Realizar un análisis global de la situación y de la responsabilidad del resto de los implicados. 

· Valorar las  posibilidades del centro, para atender a   las necesidades del alumno o de la alumna.

· Favorecer un clima de comunicación y de cercanía, que permita establecer un compromiso de trabajo con la familia. Teniendo en cuenta sus posibilidades de implicación y de colaboración. 

· Nombrar a una persona del centro, directamente relacionada con la atención a la alumna o al alumno, que coordine la puesta en marcha de este Plan de Acogida. Con mayor necesidad, cuando se trate de un cambio de Etapa o de centro,  

· Contribuir a que  las medidas puestas en marcha, mejoren, tanto el   bienestar de la alumna o del alumno , como  el  progreso de   su proceso de Enseñanza- Aprendizaje. 

PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN

DISEÑO DE LA ACCIÓN TUTORIAL PARA  LLEVAR  A CABO CON EL ALUMNO O LA ALUMNA, ELABORADO POR  LA TUTORA O EL TUTOR, LA ORIENTACIÓN DEL CENTRO,  LOS ESPECIALISTAS NECESARIOS y EL RESTO DEL EQUIPO EDUCATIVO QUE ATIENDE AL ALUMNO O ALUMNA 
· Adaptación curricular, teniendo en cuanta: Un plan de trabajo, que le permita el desarrollo de otros aspectos de su vida y atender otras de sus necesidades.  Adaptación del formato de las actividades a realizar tanto en casa, como  en el centro. 

· La adaptación de la  secuenciación y el modelo de evaluación. (Calendario de exámenes, valoración de estos en relación con la evaluación global...).

· Organización de los apoyos al alumno: en qué áreas, horarios, personas, modelos de apoyo... así como el tratamiento individualizado de las necesidades en cada asignatura.

· Propuestas para facilitar la integración del alumno en el nuevo grupo al que ha sido trasladado.

· Adecuación y mantenimiento del material necesario para el alumno.

· Atención a la persona de la familia  del alumno o la alumna,  por parte de la tutoría.

· Seguimiento sistemático de la situación, valoración de dificultades, propuestas de mejora.



En el Plan de acogida, de un centro, deben incluirse aspectos como la puesta en marcha de un recurso nuevo, bien  sea de carácter específico (como un aula de Educación Especial, o para todos, como la biblioteca o el aula de convivencia, o el comedor. 



Esta puesta en marcha tiene  que ir acompañada de las medidas necesarias de información, que permitan que todo el mundo conozca las peculiaridades del nuevo servicio, así como de adaptación  de las circunstancias necesarias para su mejor funcionamiento.

TRABAJO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Los planteamientos para  resolución de conflictos, en un centro, tienen que ver con todos los aspectos que se tratan en este documento. Pero aún así cabe reforzar que existen actitudes, actuaciones y dinámicas habituales, en los centros y la valoración que se hace de ellas, que favorecen que esta resolución se realice de forma positiva y constructiva o no.

Éstas se podrían resumir, según los sectores de la comunidad educativa, en el siguiente esquema:

A nivel de profesorado

Actitudes personales; de confianza, de afecto, de corresponsabilización, de implicación…

Concienciación, sobre las necesidades y las posibilidades de nuestro claustro.

Consenso; acuerdos sobre pautas, sobre normas, sobre valoraciones… 

Cooperación; en la atención a las dificultades, disposición, colaboración…

Mediación; actitudes, disponibilidad, dinamización  de la mediación.

Formación; responsabilización de la necesidad de formación, en aspectos de mejora de la convivencia y en la resolución de conflictos.

En el trabajo con nuestro alumnado

Cómo entendemos, cada uno y como centro la atención individual. 

Qué planteamientos nos hacemos a la hora de “Crear grupo”: Conocimiento, Integración-Cohesión, Confianza, Comunicación, Negociación y Consenso, Cooperación. Mediación.

Cuáles son las dinámicas de participación del alumnado, que se valoran y se trabajan   en el centro.

Implicación, como hemos visto, el alumnado, puede ser  también parte importante en la resolución y en la intervención de los conflictos. Pero este papel depende de las posibilidades que el centro ofrezca para ello. Asambleas de Aula. Comisiones de convivencia de aula. Tutorías entre iguales. Trabajo cooperativo. Grupos de mediación, Comisión de Convivencia de centro. Consejo Escolar…

Formación, Ha quedado demostrado en la experiencia de numerosos centros, que cuando el alumnado tiene la posibilidad de formarse en contenidos de prevención y resolución de conflictos y además  si esta formación se valora y se difunde en el centro. Constituye un recurso muy valioso, de intervención y de difusión de estos contenidos.

En el trabajo con las  familias

Atención individual y de grupo. Cada una de las familias y cada una de nuestras tutorías, tiene  el derecho y el deber de  mantener unas dinámicas de relación con su tutor o tutora, con el Equipo Directivo de su centro, con el profesorado del Equipo Educativo, de su grupo, que le permitan obtener información positiva, cercana, clara…, que le permitan participar e implicarse (en grupos de formación, de mediación, en los mecanismos habituales de participación). Y cuando se trata de familias de alumnado con muchas dificultades y que generalmente también ellas tienen, más se hace evidente, la necesidad de que esto se cumpla. 

Entendemos que puede pasar que no ejerzan sus deberes, pero nunca que no obtengan sus derechos, que son responsabilidad nuestra.

FUNCIONAMIENTO DEL CLAUSTRO

· Referido a las relaciones en el Claustro:
Como cualquier grupo, nuestro Claustro necesita de un trabajo de construcción del mismo, que tiene que empezar por conocerse y continuar reforzándose continuamente como tal.
Para empezar;

· Reconocer que las funciones de dinamización del Claustro, en principio, sobre todo corresponden al Equipo Directivo del centro.

· Organizando un Plan de Acogida, que permita conocer, sobre todo a las personas nuevas que lleguen y acercar posturas, iniciativas, intereses, miedos. Y que permitan integrar, desde el principio a la Orientación del centro y  a otros profesionales directamente implicados. 

· Dar a conocer los planteamientos educativos del centro, los planteamientos de organización y funcionamiento, la memoria anual pasada, El Plan de convivencia…

Como refuerzo del grupo Claustro; 

· En primer lugar, necesitamos que el Claustro funcione, que salgamos de cada sesión contentos y satisfechas de haber hecho lo que nos habíamos propuesto (Ver funcionamiento del Claustro).

· Necesitamos, así mismo, favorecer sentimientos de confianza, de lealtad, que sólo se producen a partir de las actitudes personales, que no vienen reflejadas en ninguna legislación, ni en ningún Plan de Convivencia, pero que resultan imprescindibles.

· Buscar espacios y tiempos, para compartir, experiencias positivas y agradables, que refuercen nuestro sentimiento de pertenencia.


Referido al funcionamiento del propio Claustro:

            La mayoría de los componentes de nuestros claustros tiene bastante preocupación porque las cosas que funcionan peor mejoren, en su centro, entre ellas, las dinámicas de aula, las actitudes de respeto por parte del  alumnado, el apoyo de los demás compañeros y compañeras en determinadas situaciones, la atención a casos  más complicados…

             Pero, en muchas ocasiones  esas preocupaciones no se comparten abiertamente, ni de forma sincera y por esto no nos ponemos de acuerdo en qué nos preocupa ni en cómo abordar las dificultades.

           Nuestra propuesta supone un cambio en el desarrollo de las sesiones de Claustro, considerando los siguientes aspectos:

· Tiempo de duración. No es lo mismo que sepamos el tiempo del que disponemos, que lo alarguemos, indefinidamente. 

· Calendario de reuniones, que os permitan centrar vuestra atención y ocupación en temas determinados, ya planificados.

· Tiempos de intervención individual, para todos.

· Diferenciar en cada sesión el tiempo que se dedique a la facilitar las  informaciones inmediatas, que no se puedan comunicar por otras vías, con la idea de no restar el tiempo que tenéis para compartir.

· Determinar un tiempo de debate, de cambio de impresiones, de ruegos y preguntas, que siempre hemos dado en llamar, pero que rara vez se respeta, bien porque se consume con otros asuntos, bien porque todo el claustro se dedica a ello, en detrimento de otras posibilidades. Entendemos que este tiempo debe permitir que si alguien tiene algo que decir lo diga y sienta que en ese tiempo   los demás lo van a escuchar.

· Otros aspectos que mejoran la participación y la implicación de todos los miembros del Claustro y  que todos sabemos son:

a) Tener un orden del día, con antelación… Conocido y que dé cabida aportaciones.

b) Establecer un moderador, que regule los tiempos de intervención.

c) Designar un observador, que valore aspectos como, la participación de todos, el lenguaje positivo, el ajuste a los temas que se estén tratando, etc, en las intervenciones. Lo ideal es ponerse de acuerdo en qué nos parece interesante que podríamos observar, para mejorar cómo lo hacemos. Y lo ideal es que estos “papeles”, estas funciones  sean rotatorias, de forma que no siempre modere la misma persona, que no siempre tenga que observar la misma persona… y que todos tengamos la oportunidad de “vernos en el papel del otro”.

d) Por último, reforzar la idea de establecer subgrupos (comisiones) que se ocupen de distintas parcelas del funcionamiento colectivo (Plan de Convivencia, relaciones con las familias, participación, Actividades con el entorno, Atención a casos especiales, funcionamiento de las tutorías …) que pueden coincidir o no con los grupos de trabajo de los distintos proyectos, que estáis llevando a cabo. Que analicen la situación de partida, las dinámicas que estén ya en funcionamiento, que recojan las preocupaciones y los intereses de los demás respecto al tema en cuestión, que valoren iniciativas y aportaciones de todos así como  materiales y recursos que se puedan utilizar. Y por último que propongan al Claustro nuevas dinámicas de trabajo.

· Referido a los contenidos de trabajo del propio Claustro:

Consensuar criterios de valoración y de actuación, del Proyecto Curricular:  Necesidad de trabajar para la adecuación del Curriculum, valorando: 

· La metodología  (adecuación, acuerdos...). La definición de una metodología, no garantiza su funcionamiento. ¿Realmente tenemos claro qué significa, una metodología abierta  y   flexible?

¿Funciona la metodología que estamos empleando? ¿Todos los compañeros y compañeras compartimos un mínimo de acuerdos metodológicos a la hora de compartir nuestro alumnado? 

·  Contenidos (centros de interés que respondan a las necesidades del alumnado, Elementos Culturales que sirvan de vehículo de acercamiento a la realidad de cada uno...). Trabajo de grupo, trabajo cooperativo (Actividades Globales, Proyectos de trabajo).
· Consensuar criterios de trabajo sobre normas: 
· ¿Hay un trabajo inicial de ponerse de acuerdo en qué normas creemos que necesitamos? Y de qué medidas se toman si no se cumplen y quién se hace responsable? ¿Qué significa revisar, aprender las normas? ¿La diversidad de actitudes del alumnado a la hora de aceptar esas normas, está contemplada en dichas normas?.

· Consensuar nuestras concepciones sobre conductas contrarias a la convivencia en nuestro alumnado y la coherencia con las consideraciones sobre las nuestras propias:

· Parece  que tenemos muy clara la definición de conductas, que el alumnado puede tener y que son  contrarias a la convivencia.  ¿Igualmente quedan claras cuáles son las conductas que el profesorado puede tener que “interfieran en el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje y las que atentan contra cualquier miembro de la comunidad educativa? ¿Están valoradas las actuaciones que etiquetan y excluyen, que aíslan...? ¿Cómo se valora  que nuestros alumnos y alumnas están en un proceso de formación y que de ese proceso somos responsables? ¿Cómo consideramos “la intención”, en esas conductas contrarias a la convivencia?¿Tenemos en cuenta los fallos de la propia organización y funcionamiento del centro que favorecen esas conductas, contenidos curriculares, agrupamientos homogéneos, horarios, espacios...?

· Valorar las relaciones de convivencia en el centro. 

ALUMNADO CON DIFICULTADES

Cuando alguno de nuestros alumnos y alumnas se encuentra en una situación de máximas dificultades, si consideramos que sus actitudes y sus conductas no son más que un síntoma de sus carencias afectivas, a veces de comunicación, a veces de relaciones personales positivas. Y en todos los casos un síntoma de falta de aprendizaje de otras actitudes y otras conductas. Debería encontrar en su centro educativo unas mínimas condiciones de  atención y de compensación de esas carencias. 

· Debería tener claro qué puede hacer y qué no. Y lo que no puede hacer  evitar que lo haga. (por ejemplo, acordando con  el grupo, cambiar las cosas de sitio, quitándolas de su alcance, sustituyendo los libros que rompe, por otro material, que el material sea responsabilidad del pequeño grupo . En cualquier caso despersonalizar estas medidas, negociando los cambios con la clase y las nuevas normas de funcionamiento. Y establecer estrategias de regulación del comportamiento respecto de esas normas, que permitan, que sean ellos mismos los que ejerzan  el control  del funcionamiento de las mismas.

· Debería poder hacer en clase  cosas que le interesaran, combinando trabajo curricular compartido, de verdad, atendiendo a sus posibilidades y a sus dificultades, con sus compañeros y sus compañeras y trabajo personal libre, que le permitiera ir avanzando, sin que lo desconecte del trabajo del aula.

· Debería poder tener una 2ª tutora o tutor, que apoyara  su seguimiento y las respuestas a sus comportamientos tanto equivocados, como acertados.

· Debería tener claro su horario y que sea respetado por todos los implicados.

· Debería poder  sentirse integrado en  su grupo. Realizando en éste actividades de aceptación, de conocimiento y de valoración.

·  Debería disponer de materiales no  sólo adecuados, sino atractivos, no fotocopiados y reciclados. Para ello es posible, cambiar algunas estrategias en el aula, que sirvan para todos, pero especialmente para él:

· Que construyan sus propios libros, dándole una a una las páginas.

· Que elijan cuentos o libros de lectura, incluso que los traigan de casa ( igual los cuida más, aprende a compartirlos…).

· Debería poder tener en clase experiencias positivas de compartir  responsabilidades, que se van o que se vayan rotando en el grupo: Ser responsable de la pelota, de recoger el material, de distribuir los desayunos… 

· Debería poder sentirse bien durante algún rato cada día: Hablándole a los demás o jugando con    ellos, o     participando en un trabajo  colectivo…

· Debería sentir que en casa  se comparte lo que se está haciendo en la escuela, porque exista comunicación fluida sobre inquietudes, logros, dificultades y  pautas compartidas.

· Debería tener ayuda para superar sus dificultades de control de esfínteres, poniéndose de acuerdo en cuando va al baño, antes de entrar en el cole y después y cuántas veces cuando está aquí. Valorar acompañarlo sin agobiarlo.
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PROPUESTAS DE MEJORA





PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN





CONFLICTOS





FRASES AMABLES





ACTITUDES  NEGATIVAS





ACTITUDES  POSITIVAS





INCIDENCIAS:


Responsabilidades, felicitaciones…


 Alguna idea: Tanto en las comunicaciones sobre faltas de disciplina como en las de falta de hábitos de trabajo, se echa en falta un espacio que permita apreciaciones, explicaciones, aportaciones del alumnado y/o de  la familia.


Por otra parte, faltan espacios para acoger, logros, felicitaciones, superación de dificultades… 





AGENDA DE TRABAJO:


Posibilidad de tener un apartado por materias.


 Alguna idea: Que permita anotar las particularidades de la misma; organización de las tareas, calendario de exámenes, criterios de evaluación, actividades complementarias, bibliografía, otras informaciones…





ESPACIO PARA LAS FAMILIAS:


Posibilidad de tener iniciativas en este recurso de comunicación.


Alguna idea: Datos de contactos, cambios de horario, otros cambios, consultas, comentarios…


Espacio para el AMPA, nombres de la Junta Directiva, contactos… 





TUTORIA:


Añadir un apartado par la tutoría.


 Alguna idea: Espacio para el tutor y el resto del profesorado, que permita añadir fotos y alguna característica más de su personalidad, sus gustos, sus intereses. Espacio para añadir el nombre, como mínimo de sus compañeros y compañeras de grupo. Añadiría así mismo un espacio para la actividad de tutoría propiamente dicha; donde reflejar actividades realizadas, impresiones, opiniones… dónde anotar posibles consultas.


Espacio para las normas de aula.














INFORMACIÓN GENERAL DEL CURSO:


Sobre algunos aspectos del plan anual de centro:


Alguna idea: Actividades del Plan de Acogida. Información sobre proyectos y actividades comunes…














INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL CENTRO:


Añadir un organigrama sobre los recursos humanos.


 Alguna idea: Que en cada uno de los órganos exista un espacio para  nombres, con la   posibilidad de actualizar los nombres cada curso, si fuera posible foto. Normas del centro.


 No aparece ninguna referencia a las posibilidades de participación del alumnado y de las familias en el centro:


La Comisión de Convivencia. El consejo de delegados. Con un calendario de elecciones y una temporalización de actividades; Por ejemplo, en el primer mes revisión de normas.








INDIVIDUAL/PERSONAL:


. Necesidad de personalizarla.


  Alguna idea: Poder colocar una foto en la portada, poder personalizar la contraportada…
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